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SOLICITUD 

DE REDUCCIÓN DEL 
NÚMERO ANUAL DE 

MUESTRAS DE POLVO  
 
               
 
     
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D/Dña.                            con domicilio en      

                                                                           provincia de   
calle                                      nº         , teléfono                        y provisto 

de D.N.I. nº                                                     , EXPONE  
 
Que en la explotación                                          nº                       , adscrita al derecho 

minero                                   nº                      ,sita en el término municipal de  

                                                   y cuyo titular es                                                            , 

se han obtenido, como resultado de las tres últimas mediciones tomadas, valores que no 

sobrepasan el 50 por ciento de los valores límites ambientales detallados por el apartado 4.2.7 

de la ITC 2.0.02 “Protección de los trabajadores contra el polvo, en relación con la silicosis, en 

las industrias extractivas”, del Reglamento General de normas Básicas de Seguridad Minera, 

para los siguientes puestos:  

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

 

Por ello, SOLICITA  
Reducción del número de muestras a una anual para los puestos relacionados según indica el 

apartado 4.2.8 de la citada ITC.  

 
Documentos que deben adjuntarse:  
• Descripción de los puestos para los cuales se pide la reducción  

• Resultados de los análisis de las tres últimas muestras consecutivas  

 

En                                              a           de                                  de          .  

EL PETICIONARIO 

 
 
 
 
SR. JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL DE (BADAJOZ O CÁCERES) 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. 
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